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SECCION SEGUNDA
Núm. 6.732

iiÜKltnnu CIVIL
86 LA PROVINCIA )f. ZARAGOZA

CIRCULAR

Se recuerda a todas las Corporacio
nes locales de esta provincia, asi como 
a las Instituciones de toda clase que 
no dependan directamente del Minis
terio de Educación Nacional, la nece
sidad de dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 17 de mayo del pre
sente año (“Boletín Oficial” de 23 del 
mismo), según la cual ha de comuni
carse a los Rectores de las respectivas 
Universidades la relación de becarios 
y beneficiarios de Protección Escolar 
que dichas Instituciones tienen con 
cargo a sus respectivos presupuestos.

Para mayor precisión, estos escritos, 
dirigidos a los Rectores, deberán con
tener los siguientes datos:

Le Nombre y domicilio del becario.
2.5 Cuantía anual de la beca con

cedida. .
3." Centro docente, en el que sigue 

Sus estudios y curso académico de los 
m ismos.

4.9 Convocatoria en virtud de la 
cual le fué otorgado el beneficio de 
Protección Escolar.

Se reitera que- estos1 escritos deben 
ir diiigidcs al respectivo Excelentí
simo y Magnifico Sr. Rector de la Uni
versidad, Presidente de la Sección De
legada de Protección Escolar del Dis- 
H ito Universitario.

También debe ser enviado otro ejem
plar do dicho .comunicado al llustrí-, 
simo Sr. Comisario de protección Es
colar y Asistencia Social del Ministe
rio de Educación.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1956.
Bi Gobrraador eie».

josé-Manuel Pardo de Santayaaa

Núm. 6.899 
DELEGACION DE INDUSTRIA

Negociado de Pesas y Medidas
Para dar cumplimiento a lo precep

tuado'en los artículos 41 y 43 del vi,- 
g nte R-glamento de Pesas y Medidas 
(Decreto 1 de febrero de 1952, “Bole
tín Oficial del Estado” de 13 de- febre
ro de 1952), para la ejecución de 
la Ley de Pesas y Medidas de 8 de ju
lio de 1892, y en uso de las atribucio

nes que en el mismo se me confieren, 
dispongo: . -

1.” La con traslación periódica 
anual de pesas y medidas .y de todos 
los aparatos de pesar y medir tendrá 
lugar durante el ano 1957, empezando 
por la capital, continuando por las lo
calidades que sean cabeza »de partido 
judicial y terminando por los restan
tes pueblos de la provincia.

2.9 Están obligados a la contrasta- 
ción por el Servicio de Pesas y Me- 

Sdidas:

a) Las pesas, mecidas y demás apa
ratos en general de los cuales deban 
estar previstos para el uso legal de 
este servicio las dependencias y esta
blecimientos públicos, cualquiera que 
sea el Ministerio a pertenezcan.

b) Los industriales, comerciantes y 
particulares, incluso farmacias, expen
dedurías de tabaco, Monte de Piedad, 
casas de compra-venta de objetos usa
dos, puestos de ferias, talleres de jo
yería y platería, etc., respecto de las 
pesas, medidas y demás aparatos de 
los que tengan que hacer uso en ge
neral en sus transaciones mercantiles.

c) Los constructores y vendedores 
de pesas y medidas y aparatos de pe
sar y medir están asimismo obligados 
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a la comprobación y contrastación pe
riódica de los que utilicen en el ejer
cicio de su profesión.

3.9 La contrastación en la capital 
se realizará desde el dia 3 al 25 de 
enero, durante los dias hábiles de ofi
cina, de nueve y media hasta las trece 
horas, en las oficinas de la Delegación 
de In'dustria (calle del Generar Fran
co, número 126), Servicio de Pesas y 
Medidas. Transcurrido dicho plazo se 
continuará seguidamente el servicio 
a domicilió, de acuerdo con lo dispues
to en los artículos 43 y 56 del citado 
Reglamento.

4.° Todos los sábados del año se . 
podrán presentar en las oficinas de la 
Delegación de Industria, de diez, a 
doce horas, todos los aparatos de pe
sar y medir, construidos o reconstrui
dos, para aferición y contrastación 
respectiva.

Asimismo, en los dias y horas seña
lados anteriormente se resolverán 
cuantas incidencias se produzcan re
lacionadas con el Servicio.

5.9 Para la realización del servicio " 
a domicilio y resolución, de inciden
cias y altas, además de atenerse a lo 
dispuesto en los artículos 43 y 53 del 
Reglamento, se interesarári por Ins
tancia, dirigida al Sr. Ingeniero Jefe 
de la Delegación de Industria, la cual 
deberá tener entrada en la oficina an
tes de las doce1 horas de cada viernes, 
ya que de lo contrario la realización 
del servicio interesado quedará apla- ' 
zado hasta la próxima .semana.

6.9 Los A’caldes cuidafán de que 
todos los estab’ecimlentos (articulo 56) 
mercantiles o industriales, abiertos al 
público tengan el surtido de pesas y 
medidas que les correspondan, y or
denarán recoger tedas aquellas pesas 
y medidas que el Servicio de Contras
tación estime defectuosas, asi como 
las qde pertenezcan a sistema distinto 
del métrico decimal, denunciando a mi 
Autoridad o al Sr, Ingeniero Jefe de 
la Dekgaqión de Industria las infrac
ciones que cometan.

Asimismo no autorizarán la apertu
ra a ningón establecimiento sin que 
previamente hayan sido contrastados 
los aparatos de pesar y medir que de
ben poseer, para lo cual los interesa
dos presentarán en las respectivas Al
caldías los oportunos documentos de 
la Delegación "de Industria de la pro
vincia que' así lo acredite.

Los Ayuntamientos facilitarán al 
, personal de la Delegación de Indus

tria encargado del contraste la colec
ción de pesas y medidas que posean, 
local adecuado y decoroso en sus de
pendencias para oficina en los dias de 
comprobación, matricula de industria
les y comerciantes de la localidad, y 

pondrán a su disposición Agentes que 
le acompañen 'en la comprobación a 
domicilio y auxiliares en la oficina du
rante la realización del servicio.

En la primera quincena del mes de 
octubre, las fábricas azucareras insta
ladas en esta provincia, y las de otras 
que tengan instaladas básculas en esta 
demarcación, solicitarán por instancia 
del Sr. Ingeniero Jefe de Industria de 
esta provincia la contrastación anual, 
de acuerdo con los artículos 54 y 55, 
acompañando relación. detallada de 
todas las básculas de su propiedad o 
cedidas en arrendamiento, situadas en 
la provincia, haciendo constar:

Fuerza de las mismas, número de 
fabricación, fabricante, nombre y do
micilio del representante, y si han de 
ser utilizadas o no en la campaña pró
xima. , '

Animismo, las bodegas, epopefativas, 
a'mazaras, no podrán- proceder a la 
reapertura' de sus respectivas indus
trias sin que previamente h^yan s-'do 
contrastadas' sus respectivas báscu'as- 
ptmntes y demás aparatos de pesar y 
medir, para lo cual, y con 1a antela
ción suficiente, a igual quq las azuca
reras, solicitarán por medio de instan
cia, colectiva o separada, la contrasta
ción. acompañando los datos necesa
rios, tales como fuerza de la báscula, 
número, constructor y emplazamiento. 
Estas instancias deberán tener entrada 
en la primera quincena del mes de sep
tiembre. '. .

Las básculas en uso serán, contrasta
das por funcionarios de-la Del gación 
de Industria, y las que por circunstan
cias especiales no se abrieron a 1a re
cepción, serán precintadas de acuerdo 
con el articulo 59, apartado 6.°, del ci
tado Reglamento.

De acuerdo con el artículo 56, para 
cada báscula en uso se extenderá un 
certificado acreditativo de su exacti
tud, el cual, una vez examinado por 
la Alcaldía de la localidad de empla
zamiento, deberá ser expuesto en sitio 
visible' para conocimiento de los inte
resados.

Las básculas que no reunieran las 
condiciones que determina el vigente 
Reglamento de Pesas y Medidas, o que 
dieran errores superiores a 1a toleran
cia, serán precintadas y prohibido su 
funcionamiento, dándose cuenta a la 
Dirección de 1as fábricas azucareras 
corregidas a la mayor brevedad posi
ble, sin la cual no podrán ponerse de 
nuevo en uso. .

Asimismo será extendido un certifi
cado por cada báscula-puente, cual
quiera que sea su propietario (Ayun
tamientos, Cooperativas, particulares 

etc.) y que se destinen al peso públi
co en general, o bien para la compra
venta o comprobación dé. pesos de pro
ductos agrícolas, industriales o do 
cualquier otra naturaleza, precintán- 
do e las que no estuvieran en condi
ciones legales de uso, y cuyo certifi
cado será entregado, al efectuar la con
trastación, en unión del recibo corres-, 
pondic nte, previo abono de los dere- 
¿hos. nglamentarios.

Deberán estar previstos todos los 
Ayuntamientos de los respectivos equi
pos que en el articu’o 31 del vigente 
R" glamento'de Pesas y Medidas se les 
señala, según el número de habitantes, 
levantándose acta a todos aquellos que 
no estuvieran en posesión de los indi
cados (quipos, por infracción del ar
ticulo 75, apartado 5.?, las cuales se 
remitirán a este Gobierno Civil para 
‘U resolución procedente, faciendo 
responsable a los respectivos Alcal
des del incumplimiento de este arti
culo, por lo que, a partir de la pu-, 
J ¡icación ,de esta disposición, todos 
aquelLs Ayuntamientos que carezcan 
del referido equipo deberán adquirir
lo en invi.tacicn de las sanciones per- 
ti intcs al caso.

Los Alcaldes y Presidentes de las 
Ju das Administrativas (articulo 83) si 
faltasen a cualquiera de las cbliga- 
cicnes qut por este Reglamento se Ies 
impenen, dejando de prestar apoyo 
i.ecosario a los funcionarios de la De
legación de Industria y no ejerciendo 
funcioóes de vigilancia sobre el Ser
vicio de Pesas y Medidas que le están 
atcomundadas, o dejando de cumplir 
ios deberes que ks imponen los ai- 
-íc.ulcs de este Reglamento citado, in
currirán \in responsabilidad, la cual 
se 1c .xigirá por mi Autoridad. 1 ,

7.v Por último, ordeno a los se- 
ñ -res Alcaldes, personal de la Guardia 
Civil, Policia gubernativa y demás de
pendientes de mi Autoridad que pres
ten al Ingeniero, Ayudante'o funcio
nario de la Delegación de Industria 
de la provincia, no sólo la protección, 
deb da como funcionarios del Estado, 
”10 cuantos auxilios puedan reclamar 

para el mejor desempeño de sus dife- 
u nt s servicios. ‘

Lo que he dispuesto se publique en 
c te “Boletín Oficial” de la provincia^ 
par?! que llegúe a general conocimien
to d; todas las autoridades locales, re- ' 
cordíndose una vez más la necesidad •* 
de at nder con mayor interés este ser- í 
vicio. . ' i

Zaragoza, 15 de diciembre de 1956. d
® Geb«TWMl»r cwU. 

José-Man«el P«rdo de Santayana g
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SECCION OOINTA
Núm. 6.759

Coítíederación Hidrográfica 
del fibro

Nota-anuncio
■D. Francisco y D. Manuel Celma 

Sauz y D.í Juliana Aranda, vecinos de 
Calanda (Teruel), solicitan autoriza
ción para aprovechar un caudal má
ximo de 5 litros por segundo de agua 
del rio Guadalopillo, en término mu
nicipal- de Calánda, para fines de rie
go en finca de su propiedad, sita en 
dicho término municipal, partida “Los 
Arcos”.

De acuerdo con el proyecto presen
tado, propánese la construcción de un 
azud subá.vjo sobre el cáuce del rio, 
estableciéndose una instalación eleva
dora c.u? salve un desnivel geométrico 
de 34 metros mediante tubería de 
80 mili metros con potetncia total ins
talada de 10 caballos de-vapor.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
con ccta petición formulep por escrito 
sus rcc'amaciones ante el.limo. Sr. Di
rector de. esta Confederación y en el 
plazo dé treinta días naturales y con- 
secutivcs, contados a partir de la fe
cha de la presénte publicación,.en cuyo 
plazo, y durante las horas hábiles de 
oficina, se dará .vista del proyecto en 
las de esta Confederación.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1956. 
El Ingeniero Director adjunto, F. Gó
mez. .

Núm. 6.981
Delegación Provincial de Trabajo

De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 55, 56 y 57 del Reglamento de 
25 de enero de 1^41, dictado para la 
aplicación de la.Ley de Descanso Do
minical de 13 de julio de 1940, esta 
Delegación Provincial de1 Trabajo ha 
aprobado el siguiente calendario labo
ral para el año 1957, el cual será de 
observancia ubligat: ría en todas las 
Empresas de la provincia de Zaragoza:

Calendario laboral para 1957
A) Fiestas:

1 ." de enero .(Circuncisión, del Señor). 
No recuperable.

29 de enero (San Valero). No recu
perable.

19 de marzo (San José). Recupe
rable.

18 de abril (Jueves Santo). Recupe
rable. . ■

19 de abril (Viernes Santo). No re
cuperable. .

• 1.9 de mayo (San José Artesano). No 
• recuperable. ,.

30 de mayo (Ascensión del Señor). 
Recuperable. ,

20 de junio (Corpus Christi). Rccu- 
■ perable. ■

,29 de junio (Santos Pedro y Pablo). 
Recuperable.

18 de julio (Fiesta del TrabajoL No 
recuperable. . '

25 de julio (santiago). Recuperable. 
15 de agosto (Asunción de Nuestra 

Señ:.ra). Recuperable.
12 de octubre (Nuestra Señora del 

Pilar). No recuperable.
I? de noviembre (Todos los Santos). 

No recuperable. z
25 de diciembre (Navidad). No recu

perable.
B) Notas: '

' I.9 En todo.-, los Ayuntamientos de 
la provincia será fiesta no recupera
ble la del Santo Patrono de cada loca
lidad, sicniprd que en dicho dia, por 
disposición de la Autoridad eclesiásti
ca, sea obiga torio o ir misa y abste
nerse de trabajos manuales.

En el caso de que en una localidad, 
además de la fiesta del Santo Patrono, 
se celebre alguna otra festividad reli
giosa, en la cual, por disposición de la 
Autoridad eclesiástica, sea también 
obligatorio la asistencia a misa y la 
abstuhCión de trabajos manuales, se 
guardará kscatro durante dicho dia, 
que tendrá la consideración de fiesta 
recuperable.

2 .’- Los establecimientos del Ramo 
de la Alimentación y las Peluqueras 
quedan autorizados, en caso de existir 
des fiestas seguidas, para abrir hasta 
las trece horas del primer dia festivo, 
salve si éste fuere domingo en cuyo 
caso abrirán durante el segundo, com
pensando dichas hora^ con el deséanso 
otorgado a sú personal durante la se
mana siguiente! ,

No- ebstariV- le ante mr. - 1 '.lia 12 
de octubre, festividad de Nuestra Se
ñora del Pilar, Patrona de Aragón, que
darán cerrados los expresados estable
cimientos, permaneciendo abiertos, en 
cambio, durante la mañana del do
mingo 13 del mismo mes, hasta las 
trece horas.

3 .9 El dia 15 de octubre, Santa Te
resa de Jesús, las Empresas concede
rán a sus trabajadoras que estén en
cuadradas en la .Sección Femenina o 
cumpliendo el Servicio social el tiem
po necesario para asistir a los actos 
que se celebren en honor de su1 Santa 
Patrona, sin disminución de salario si 
acreditan haber asistido.

4.a. Las festividades de Santos Pa
tronos dé Gremios, cuya observancia 
sea (bligateria en virtud de precepto 
expreso de la respectiva Reglamenta
ción de Trabajo, se guardarán con el 

carácter que les asigne dicho precep
to, siempre que éste contenga la de
signación nominal del Santo Patrono.

Igual norma se seguirá cuando la 
Reglamentación establezca la obliga
toriedad del descanso en la fiesta del 
Santo Patrono del Gremio, pero sin in
dicar su nombre, dejando la facultad 
oe elegirlo al Sindicato, siempre que 
éste haya efectuado dicha designación 
y lo haya puesto en conocimiento de 
la Delegación de Trabajo.

Cuando la Reglamentación, impo
niendo el descansa en la fiesta del San
to Patrono del Gremio, no mencione su 
nombre y tampoco faculte al Sindica
to para su elección, cof-fesponderá su 
designación a la Dirección General de 
Frabajo y, una vez verificada ésta, se 
guardará con el carácter que tenga en 
a Ordenanza laboral.

Si la Reglamentación no se refiere a 
la fiesta del Santo.Patrono del Gremio, 
no será obligatoria ésta, excepto cuan
do la Dirección General de Trabajo, 
usando de sus atribuciones, ordene que 
se guarde el descanso, en cuyo caso 
esta Delegación lo notificaría con la 
suficiente antelación a las Empresas y 
trabajadores afectados por conducto 
dé ios correspondientes Sindicatos, 
Prenda y Radio locales.

Zaragoza, 1." de diciembre de*1956. 
Ei Delegado provincial de Trabajo, 
Wenceslao Fernández de la Vega y 
Lombán. .

Núm. 6-760
Con fecha 26 de octubre pasado, el 

limo. Sr. Director general de Trabajo 
comunica lo siguiente:

“Con esta fecha le doy traslado de 
la Orden que ha firmado el Excmo. se
ñor Ministro, para su publicación y 
comocimiento de la Empresa intere
sada: * '

limo. Sr.: La decía ración 3A-del Fue
ro del Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel 
de vida de los trabajadores en la me
dida que lo permita el superior interés 
de la Nación. En cumplimiento de este 
principio, en uso de las facultades 
que le están conferidas y de confor
midad con cP Consejo de Ministros, 
este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Articulo 1.9 Se modifica 13 escala de 
salarios vigente en Ja Compañía de 
Tranvías de Zaragoza, S. A., en la si
guiente forma:

Categorías
Jefe de Servicio:

Sueldo base: 40.000 pesetas 
anuales. 1

Cuatrienios: 3.200.
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Jefe de Sección:
Sueldo base: 30.100 pesetas 

anuales.
Cuatrienios: 1.600.

Jefe de Negociado: .
Sueldo base: 26.250 pesetas 
. anuales.
Cuatrienios: 1.280.

Delineantes:
. Sueldo base: 17.800 pesetas 

anuales.
Cuatrienios: 640. ■

Calcadoras:
Sueldo base: 14.600 pesetas 
' anuales.

. Cuatrienios: 480.

Oficiales administrativos:
Sueldo base': 19.900 pesetas 

anuales. .
Cuatrienios: 1,120.-

Taquimecanógrafos:
Sueldo base: 19.900 pesetas 

anuales;
Cuatrienios: 1.120.

Oficiales de almacén:

Sueldo base: 19.900 pesetas 
anuales. ■

Cuatrienios: 1.120.

Auxiliares:
Sueldo base: 15.650 pesetas 

anuales.
Cuatrienios: 640.

Listeros:
Sueldo base: 14.575 pesetas 

anuales.
Cuatrienios: 480.

Inspectores Jefes:
Sueldo base: 20.800 pesetas 

anuales.
Cuatrienios: 1.120.

Inspectores y Jefes de Depósito: 
Jornal base diario: 46’75.
Cuatrienio^: 1’20.

Conductores de autobús o trolebús:
Jornal base diario: 44’75.
Cuatrienios: 1’20.

Agentes de recaudación:

Jornal base diario: 42’50.
Cuatrienios: 1.

Conductores de tranvías y cobra
dores:

Jornal base diario: 40’30.
Cuatrienios: 1.

Guardafrenos, guardagujas y lim- 
piavias.

Jornal base diario: 36 pesetas.
Cuatrienios: 0’80.

Encargados:
Jornal base diario: 52’25.
Cuatrienios: 2.

Jefes de equipo:
Jornal báse diario: 50 pesetas.
Cuatrienios: 1’60.

Oficial de 1.-:
Jornal base diario: 48 pesetas.
Cuatrienios: 1’20.

Oficial de 2A:
Jornal base diario: 44’50.
Cuatrienios: 1.

Ayudantes:
Jornal base diario: 40’30.
Cuatrienios: 1.

Peones y limpiacoches (masculi
nos) : 1

• jemal base diario: 36 pesetas. 
Cuatrienios: 0’80.

Limpiacoches (femeninos 4 horas): 
Jornal base diario: 18 pesetas.
Cuatrienios: 0’40.

Encargado: .
Jornal base diario: 52’25.
Cuatrienios: 2. ■

Oficíales de cuadro:
Jornal base diario: 48 pesetas.
Cuatrienios: 1’20.

Ayudantes de cuadro:
Jornal base diario: 42’50.
Cuatrienios: 1.

Capataces:
Jornal base diario: 45’75.
Cuatrienios: 1’20.

Subcapataces: '
Jornal base diario: 42’50.
Cuatrienios: 1.

Obreros de 131
Jornal base diario: 40’30.
Cuatrienios: I.

Obreros de 23:
Jornal base diario: 36 pesetas.
Cuatrienios: 0’80.

Conserje:
Sueldo base: 15.650 pesetas 

anuales.
Cuatrienios: 640.

Ordenanzas y porteros:
Jornal base diario: 39’25.
Cuatrienios: 1.

Mozos de almacén:
Jornal base diario: 39’25. -•
Cuatrienios: 1.

Guardas:
Jornal base diario: 39’25.
Cuatrienios: 1.

Botones de 14 a 16 años:
Sueldo base: 8.175 pesetas

anuales. ■

Botones de 16 a 18 años:
Sueldo base: 10.300 pesetas 
/anuales.

Mujeres de limpieza:
Sueldo base: 4’40 pesetas hora.
Cuatrienios* 0’40.
(Con un mínimo de cuatro).

Art. 23 El plus familiar consistirá 
en lo sucesivo en el 20 por 100 de la 
nómina.

Art. 33 La posible absorción con 
los nuevos salarios de las remunera- 
riones superiores a fas mínimas hasta 
ahora vigentes que hubiesen venido 
disfrutando los trabajadores se ajus
tará a lo establecido en el Decreto 
de esta misma fecha.

Art. 4.9 Se suprimen los pluses de 
carestía de vida reglamentarios y el 
especial establecido por la Orden de 
23 de marzo del presente año. .

Art. 5.9 La Empresa modificará sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o 
cualquier otra forma de remuneración 
con incentivo, de modo que para igual 
rendimiento del trabajo experimenten 
los ingresos del operario el mismo 
aumento proporcional que el que co
rresponde al salario del trabajador re
munerado a jornal de su propia cate
goría profesional.

A los efectos de establecer la pro
porción se considerará como salario 
de partida el constituido por el anti
guo salarie-base, los pluses de cares
tía de vida y el especial de 25 por 100.

. Art. 6.9 Se autoriza a la Dirección 
General de Trabajo para dictar cuan
tas resoluciones exija la aplicación e 
interpretación de esta Orden.

Art. 7.9 La presente Orden se publi
cará en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y producirá efectos desde el día 
l.° de noviembre del presente año”.

Lo que, en cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad, se publi
ca en el presente “Boletín Oficial” de
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la provincia para conocimiento y exac
to cumplimiento.

Zaiagoza, 20 de diciembre de 1956. 
el Delegado provincial de Trabajo, 
Wenceslao Fernández de la Vega y 
Lombán.

' Núm. 6.979
La Orden de 26 de octubre último, 

i publicada en el “Boletín Oficial del Es
tado” de 7 de noviembre siguiente, dis
pone en su artículo l.° que el salario 
garantizado de lo- limpiabotas en las 
ntrmas de trabajo provinciales para 
la mencionada actividad se aumenta
rá. diariamente en 12’65 pesetas en 
zena 1? y 10’80 pesetas en zona 2.?, 
de las en que se encuentra dividido el 
territorio nacional en el articulo 35 
do la Reglamentación Nacional de Ira- 
bajo en Oficinas y Despachos; facultan
do a las Delegaciones de Trabajo, en 
el articulo 5." de la referida Orden, 
para publicar las nuevas retribuciones 
resultantes de aplicar el articulo t.P 
de la misma.

Solamente ha de determinar esta 
Delegación el salario garantizado, 
puesto que el salario inicial y la par
ticipación en servicios o recaudación 
no experimenta alteración alguna, a 
tcnor.de lo dispuesto en el articu u 2." 
de la citada Orden de 26 de octubre 
pasado.

El articulo 13 de las normas de tra
bajo para limpiabotas en la provincia 
de Zaragoza de 26 de febrero de 1947 
'■siablece domo salario garantizado el 
mínimo señalado pgra el peonaje en 
la localidad dond° preste sus sérvelo;"

Teniendo, pues, en cuenta el salario 
del peón qu.* fija el artículo 17 dé la 
Orden de 31 de diciembre de 1945 para 
las actividades no reglamentadas, tal 
como quedó después del incremento es
tablecido por Orden de. 8 de enero de 
1954 y del posterior aumento estatui
do por la O'-den de 23 de marzo últi
mo, esta Delegación Provincial de Tra
bajo, en uso de las facultades conle- 
ridas, ha determinado los siguient >s 
salarios garantizados de limpiabotas 
en esta provincia:

Zona primera (capital): 26’50 pese
tas diarias

Zona segunda (resto de la provin
cia) 24 pesetas diarias.

Los expresados salarios regirán des
de el dia l.® de noviembre último. '

En todos los demás aspectos habrá 
que estar a lo que dispone la Orden 
de 26 de octubre del corriente año, de 
que ya se ha hecho mención.

Zaragoza, 11 de'diciembre'dé 1956. 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Wenceslao Fernández de la Vega y 
1 ombán.

Núm. 6.982

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Subasta de mobiliario, material de ofi
cina y sacos-envases .

La relación de material y lotes, asi 
como el pliego de condiciones, podrán 
ser examinados en el tablón de anun
cios de estas oficinas (Paseo de Calvo 
Solelo, 5, principal derecha).

El material objeto de esta licitación 
podrá igualmente ser examinado en 
los bajos del domicilio indicado, todos 
los días laborables, de diez a trece 
horas, hasta el anterior a la subasta, 
la que tendrá lugar el día 8 de enero 
próximo, a las diez horas, en el domi
cilio indicado.

El plazo de presentación de propo
siciones terminará a las doce horas 
del dia 7 del citado mes.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1956.

Jefatura de Obras Públicas
Núm. 6.733

Expediente de servidumbre forzosa de 
oleoducto en el término municipal de 
Alconchel para la construcción del 

oleoducto de Rota a Zaragoza

Declaradas de utilidad pública las 
obras de construcción del oleoducto de 
Reta a Zaragoza por Decreto-ley de la 
Presidencia del 'Consejo de Ministros 
de 23 de marzo de 1956, y la urgente 
ocupación de los terrenos afectados 
por dichas obras, por Decreto de Ja 
misma fecha del Ministerio de Obras 
Públicas, esta Jefatura, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articu
lo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, ha acordado lo siguiente: '

1.9 Hacer público el presente edic
to en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en el de la provincia de Zaragoza, en 
dos diarios de la misma capital y fi
jarlo en los tablones oficiales, hacien
do pública la relación de propietarios 
a quienes afecta la expropiación:

2.9 Comunicar a los interesados, 
mediante cédula, el dia y hora en que 
se procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de las res
pectivas fincas, debiendo advertir a 
los mismos que deben comparecer a 
dicho acto pudiendo usar de los dere
chos que se consignan en la regla 3.» 
del articulo 52 del citado texto legal.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1956. 
El ingeniero Jefe, José Oriol.• • •

Relación de propietarios de las fincas 
afectadas por la construcción del oleo
ducto de Rota a Zaragoza en el ter
mine municipal de Alconchel (Zara

goza)

Número de orden', clase de finca y 
'cm'nt del propiciarlo y ancncei.

1. Secano rastrojo: Félix Santan
der Mateo. -

2. Secano viña: Juan-Francisco Bai-
' lón Millán.

3. Secano rastrojo: Ayuntamiento.
4. Secano rastrojo: Ramón Bailón

• Alonso.
5. Secano rastrojo: Antolin Bailón 

Mateo.
6. Secano rastrojo: Antonio Alonso 

Turbica.
7. Secano rastrojo: Bonifacio Re

macha Mateo.
8. Secano viña: Francisco Bailón

Alonso.
9. Secano viña: Bonifacio Rema

cha Mateo.
10. Secano rastrojo: Pascual Bailón

Bueno.
11. Secano rastrojo: Lorenzo García 

Bailón.
12. Secano yermo: Florentin Bailón 

Alonso.
13. Secano viña: Florentin Bailón 

Alonso.
14. Secano rastrojo: Fernando Mon 

ge López.
15. Secano rastrojo: Fidencio Esco 

laño Bueno.
16. Secano rastrojo: Ramona Bailón 

Mateo.
17. Secano rastrojo: Pablo Monje 

Bailón.
18. Secano rastrojo: Domingo Amo 

Bailón.
19. Secano rastrojo: Lázaro Germán 

Cambronero.
20. Secano rastrojo: Herederos de 

Norberto Amo.
21. Secano viña: Félix Santander 

Mateo.
22. Secano rastrojo: Lorenzo Mateo 

Santander.
23. Secano rastrojo: Francisco Ruiz 

Alonso.
24. Secano rastrojo: Lorenzo García 

Bailón. '
25. Secano rastrojó: José-Luis Alon

so de Miguel.
26. Secano rastrojo: Pedro Bueno

Cambronero. \
27. Secano rastrojo: Cándido Loza

no Millán.
28. Secano rastrojo: Antonio Monge ‘ 

López. -
29. Secano rastrojo: Ramón Bailón 

Bailón.
30. Secano rastrojo: Ramón Bailón

Bailón.
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31. Secano rastrojo: Ayuntamiento. 64. Secano rastrojo: Catalina Rodri- 96. Sécano barbecho: Domingo Amo
32. Secano rastrojo: Lázaro Germán gálvarez Millán. Bailón, ■

Cambronero. 65. Secano rastrojo: Ayuntamiento. 97. Secano barbecho: Valeriano Gu-
33. Secano rastrojo: Teodoro Bailón 66. Secano .rastrojo: Pablo Lázaro tiérrez Bueno.

Escolano. ' Enguita. 98. Secano barbecho: Isaac Enguita
34. Secano rastrojo: Francisco Bai- 67. Secano rastrojo: Juan-Francisco Lázaro. /

lón Alonso. Bailón Escolano. 99. Secano barbecho: Dionisio Bcn-
35. Secano rastrojo: Asunción Mon- 68. Secano rastrojo: Pablo Lázaro dicho Remacha

ge Bailón. Enguita. 100. Secano barbecho: Mariano Vic< nt
36. Secano rastrojo: Félix Santander 69. Secano rastrojo: José Aparicio Mateo.

Mateo. Esteban, Eladio Escolano 101. Secano barbecho: Hermanos de
37. Secano rastrojo: Herederos de Bueno. francisco Monge Yagüe.

Santiago - Mateo Lázaro En- 70. Secano rastrojo: Francisco Gu- 102. Mente pastos: Dionisio Bendi-
guita Bailón, Ramón Bailón tiérrez Bueno. cho Remacha.
Bailón. 71. Secano rastrojo: Candelas Mi- 103- Secano barbecho: Félix Santan-

38. Secano rastrojo: José Amo Al- lian Benito, Felipe Millán Be- der Mateo.
, -gora. . nito. ■ 104. Monte pastos: Dionisio B- n-

39. Secano rastrojo: Valentín Esco- 72. Secano yermo: Candelas Millán dicho Remacha.
laño Bueno. . Benito, Felipe Millán Benito.

105.40. Secano rastrojo: Luisa Monge 73. Secano rastrojo: Pedro Bueno Secano yermo: Ramón Bailón

Lázaro. Cambronero. Alonso.

41. Secano rastrojo: Lázaro Engui- 74. Secano rastrojo: Francisco Bai- 106. Secano yermo: Dionisio Ben-
ta Bailón. lón Alonso. cho Remacha. ■

42. Secano rastrojo: Francisco Gu- 75. Secano rastrojo: Isaac Enguita 107. Secano barbecho: Ramona Bai-
tiérrez Bueno. Lázaro. lón Mateo.

43. S.ecano rastrojo: Francisco Gu- 76. Secano rastrojo: Francisco Gu- 108. Secano barbecho: Ayuntamiento.
tiérrez Bueno, Antonio Rema-

44. Secano viña: Antonio Alonso cha Escolano. 109. Secano barbecho: Ramona Bailón

Turbica. - 77. Secano rastrojo: Cándido Loza- Mateo.

45. Secano viña: Leonardo Bailón no Millán. . HO. Secano barbecho: Francisco Ma-
Alonso. 78. S-cano rastrojo: Nicolás Lázaro teo Santander.

46. Secano viña: Julio Mateo Bendi- Yubero, Víctor Bailón Monge. 111. Secano barbecho: Dionisio Ben-
cno. 79. Secano rastrojo: Domiciano Ma- dicho Remacha.

47. Secano rastrojo: Tomás Alonso 
• Bueno. 80.

teo Sáez.
Secano rastrojo: Pascual Bailón 112. Secano barbecho: Valeriano Gu-

48. Secano rastrojo: Antonio Alonso Bueno. tiérrez Bueno.

Turbica. 81. Secano rastrojo: Joaquín Bailón 113. Secano barbecho: Antonio Alón-
49. Secano rastrojo: Catalina Rodri- Alonso. so Turbica. - ,

guez Millán. 82. Secano rastrojo: Ignacio Bailón 114. Secano barbecho: Francisco Bai-
50. Secano rastrojo: Daniel Bueno Monge. lón Alonso y Hnos.

Turbióa. 83. Secano rastrojo: Antonio Alonso 115. Secano barbecho: Francisco Bai-
51. Secano rastrojo: Nicolasa Lato- . Turbica. ■ lón Alonso y Hnos.

rre Rodrigálvarez.
52. Secano rastrojo: Luisa Monge

84. Secano rastrojo: Zacarías Latc- 
rre Rodrigálvarez. 116. Secano barbecho: Antonio Alón-

Lázaro. 85. Secano rastrojo: Nicolasa Lato- so lurbica.

53. Secano viña: Luisa Monge Lá- rre Rodrigálvarez. . 117. Secano barbecho: Aureo Bailón
■ ■ fjzaro. 86. Secano rastrojo; Damián Esco- Bailón.

54. Monte pastos: Teresa Bailón La- laño Rodrigálvarez. 118. Secano barbecho: Catalina En-
rena. . 87. Secano rastrojo: Cecilio Sobrino guita Hernández.

55. Secano rastrojo: Teresa Bailón Casado, Pascual Hernández 119. Secano barbecho": Ramón Bailón
Larena. Mendoza. Bailón. • ’

56. Secano rastrojo: Teresa Bailón 
Larena.

88. Secano rastrojo: Cecilio Sobrino 
Casado. 120. Secano barbecho; Valeriano Gu

tiérrez Bueno.
57. Secano viña: Bonifacio Remacha 

M^teo.
Secano rastrojo: Pedro Lázaro 

Engulla, Ramón Bailón 121. Secano barbecho: Valeriano Gu
tiérrez Bueno.

58. Secano viña: Miguel Mateo Men- A’onso.
122.doza. 90. Secano rastrojo:, Pablo Lázaro Secano barbecho: Constantino

59. Secano rastrojo: Constante Re- Enguita. Remacha Rodrigálvarez. .

macha Rodríguez. 91. S.-ano rastrojo: Florencio 1 ur- 123. Secano barbecho: José Mateo
60. Secano rastrojo: Domingo Amo b.ca 3 urbica. Monge'. . •

Martínez. 92. Secano rastrojo: Ayuntamiento. 124. Secano barbeche: Frapcisco Ruiz
61. Monte pastos: Domingo Amo 93. Secano rastrojo: Cándido Loza- Alonso.

Martínez. no Millán. t 125. Secano barbepho: Asunción Mon-
62 Secano rastrojo: Julio Mateo \ 94. Secano rastrojo: Pascuala Hor- ge Bailón.

Bendicho. nández Enguita 126. Secano barbecho: Francisco Bal-

63 Secano viña: Julián Millán 95. Secano rastrojo: Florentín Bai- lón Alonso.

Monge, lón Alonso.

----------------------------------------------- ----- - ■ -- —
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_ _ _ SECCION SEP FiMA
IDRiRISmClOti DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 6.989 
JUZGADO NUM. 1

D. Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado, Juezjde primera instancia 
del Juzgado número 1 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo. S( guido en este Juzgado por el 
Procurador Sr. Malfey, en• nombre de 
Talleres Martin, S. L., contra D. Carlos 
Caparros Muñoz, em reclamación de 
117.843’90 pesetas,-, intereses y costas, 
se sacan a la venta en pública y pri
mera subasta, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
12 do enero próximo, a las once horas, 

.los bienes muebles embargados al de
mandado que a continuación se re
señan:

1. Un lote compuesto de: Un tubo 
de aspiración. Una cámara o cuerpo 
desmontado de turbina. Un plato mu
ra!. Dos rodetes. Dos distribuidores 
completos con sus álabes. Un soporte 
de tapa. Un cojinete extremo. Dos po
leas trapezoidales de cuatrb ranuras. 
Un pasa-muros para cierre. Una vál
vula de desagüe. Dos tapas cuerpo 
turbina. Cuatro tirantes cierre pletina 
con bidones. Un sector volante con 
cierro y sinfin. Tres tubos de engrase. 
Dos puentes engrasadores. Cuatro po
leas trapezoidales.

Todo lo reseñado en este lote per
tenece a una turbina doble, gemela, 
sistema “Francis”, de reacción hori
zontal para salto útil de 6’30 metros.

Tasado pericialmente en 18.000 pe
setas. . •

2. Un lote compuesto de: Un grupo 
^'>mba con motor acoplado “Siemens”, 
d( 2 H. P.^ núm. 181444, montado sobre 
soporte de ruedas, una bomba de eleva-' 
ción sin motor, montada sobre ruedas,- 
con polea trapezoidal de dos canales 
• ^os correas. Úna moto-bomba marca 
“Berta”, con motor eléctrico de 1 HP., 
número 59795, con cinco tuberías para 
paso de .líquidos. Una moto-bomba nú
mero 570135, de medio HP., con sus 
tuberías de aspiración y expulsión. Un 
grupo moto-bomba de 1’5 HP., marca 
“Bloc”, y tubería de aspiración de 
5 llaves de paso de 1. Un filtro de agua, 
marca “José Yor”, de Barcelona, nú
mero 1355, con sus tuberías; llaves de 
paso y dos rtianómetros. Un grupo moto- 
bomba “Bloc”, de 1 HP., núm. 33559. 
Un grupo moto-bomba “Bloc”, núme
ro 54618, con sus tuberias^de aspira
ción y expulsión y 7 llaves de paso de 
1 y 2. Una caldera de vapor re,cubierta . 
de vitrofil, de 6 metros cuadrados, 

o 

completa, con accesorios, juego de ali
mentación y bombas accionadas a 
mano. Un grupo moto-bomba de pis
tón con motor “Geal”, número 256715, 
con instalación eléctrica e interrup
tor -tripolar. Tasado el lote en pese
tas 11.950.

3. Un lote compuesto de: Una bás
cula metálica para 300 kilos, de “Ari- 
so”, de Barcelona. Una báscula de 
“Arisc”, de 20o kilogramos. Una esca
lera de mano, madera, de nueve pel
daños. Una balanza de dos platillos 
con 12 pesas, la mayor de 2 kilogra
mos y la menor- de 100 gramos. Un 
tornillo-banco Una manga de goma 
ccn válvu'a de pie, de unos cuatro 
metros de longitud. Una manga de rie
go de goma y lona, con manguito de 
unos cinco metros. Una manguera de 
goma y lona de unos tres metros. Un 
tubo de goma de unos ocho metros de 
longitud. Una manga de goma de unos 
dos metros, con enchuí. metálico. Un 
cubo de uralita para unos 25 litros. 
Un lavadero empotrado, con un grifo 
y desagüe. Dos mesas de madera usa
das, con cuatro caballetes. Valorado 
el lote en 1.000 pesetas.

4. Un lote compuesto de; Un inte
rruptor tripolar de 220 voltios. Un 
contador fuerza industrial “Siemens”, 
de 5 A-26604. Un interruptor tripolar, 
entrada con fusibles y cuadro már
mol • y dos interruptores tripolares 
pequeños con fusibles. Un motor .eléc
trico “Siemens”, de 2 HP., núm. 193025, 
ccn polea trapezoidal. Una instalación 
eléctrica de entrada de fuerza para 
accionamiento de planta, segunda. Un 
cuadro madera compuesto de cinco 
cajas enchufes tripolares, un interrup
tor tripolar, otro automático y dos 
pulsadores. Un cuadro de señales con 
tres interruptores de baqúeHta y pul
sador timbre. Tres portalámparas con 
lulipa y dos bombillas. Una instala
ción eléctrica de primera planta que 
recibe fuerza motriz del exterior para 
distribución entubada, y un lavabo y 
un grifo desagüe. Una instalación 

eléctrica de primera planta. Los cua
dros madera con dos interruptores- 
tripolares de 20 amperios e instalación 
eléctrica para accionamiento de bomba 
de sótano. Un interruptor de baquelita 
de 20 amperios con enchufe tripolar 
montado en cuadro madera. Valorado 
el lote en 2 345 pesetas.

5. Un lote compuesto de; Un mo
lino triturador de “Gabardó”, de Bar
celona, con motor eléctrico acoplado 
Ciérneos”, de 1 HP., 221461 y polea 
trapezoidal de dos canales con correas. 
Un agitador con eje y hélice, con mo
tor eléctrico de medio HP., número 
205781. Una amasadora marca “Saús”, 
con motor eléctrico de 1’5 HP., marca

“J. F. Matéu”, y polea trapezoidal de 
tres canales, con sus correas. Una des- 
glutinadora con bombo de madera y 
tres llaves de paso, motor eléctrico 
accplado, marca “Geal”, de 2 HP., nú
mero 256744, con cinco poleas trape
zoidales, teniendo debajo un depósito 
de recepción de liquido y lavadero de 
obra. Una bombona, un huso de hierro, 
un cubo de uralita de 25 litros, insta
lación y fuerza industrial desconecta
da al exterior, dos interruptores auto
máticos de 20 amperios. Uno de am
perios 15. Un cuadro de señales eléc
tricas, dos interruptores para accio
namiento de bombas. Tres lámparas 
con sus bombillas. Un juego de dos 
tuberias de P5 con su llave de paso, 
de unos 3’5 metros de longitud y una 
manga de 4’5 metros, en mal uso. Un 
molino sistema “Boltero”, para mover 
g’uten, con un motor eléctrico “Ma- 
yer”, de 1 HP., número 12873, con sus 
mangas de aire, polea trapezoidal y 
correa. Una dextrinadora con su horno 
en que se hallan irjerustados todos sus 
engranajes, cor cuatro poleas trape
zoidales y tres poleas de dos ranuras, 
engranaje, ejes y termómetro empo
trado, instalación eléctrica para accio
namiento de la misma, dos interrupto
ras y tres instalaciones de tuberías. 
Valorado en 8.675 pesetas.

6. Un lote compuesto de: Cinco vi
bradores accionados por un motor ca
da uno de ellos, marca “Talleres Mira- 
lies”, de Barcelona, uno, otro sin 
marca, número 308, otro “Talleres Mi- 
ralles”, número 287, todos ellos de 
cuarto HP.; en cada vibrador hay un 
cable de goma eléctrico con su cla
vija tripolar, un eje-vertical y embra
gue elástico de cuero con dos soportes 
de hierro para acoplar 6 bandejas de 
tela de seda y dos con armazón de 
madera únicamente. Cinco depósitos 
de uralita, uno para cada uno de los 
vibradores de unos 250 Ijtros cabida. 
Una tubería de hierro . galvanizado 
con cinco llaves de paso de 2. Una tu
bería de ascensión de hierro con enla
ces de latón. Una tubería con dos lla
ves de paso para los vibradores. Una 
llave de afinadura, una de paso recto, 
tuberias de subida y bajada de agua, 
de hierro galvanizado, dos tuberias 
de ascensión o descenso de agua de 1 y 
otra de desagüe. Trece depósitos re
dondos de uralita, de unos 500 litros 
de cabida, y siete cuadrados de la mis
ma capacidad, con sus correspondien
tes tuberias y llaves de paso, con las 
que se comunican entre si. Un depósito 
de agua de cemento de unos 3.000 li
tros de capacidad, con tuberías a los 
depósitos y a la desglutinadora, tres 
tuberías de 1’5 generales a la fábrica, 
y tubería del depósito al pozo de 
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1’5 con su llave de paso. Valorado este 
lote en 8.850 pesetas.

7. Un lote compuesto de: Una bom
billa y tres cajones metálicos para mo
lino. Un armario secador con cuatro 
departamentos en su interior y quince 
bandejas en cada uno de ellos, de ma
dera con fondo metálico. Una tubería 
de entrada de vapor que va a parar 

' al secador y parte de- la caldera. Un 
radiador con su ventilador accionado 
por un motor eléctrico “Siemens”, de 
3 UP-, con dos poleas trapezoidales y 
tres correas. Otro ventilador marca 
“Morros”, accionado por el mismo mo
tor. Un manómetro de 10 kilogramos 
y un interruptor tripolar de 20 ampe
rios. Un depósito de cemento de unos 
500 litros. Una tubería de subida y 
bajada de agua, de hierro galvaniza
do, de 1’5 en primera planta. Dos tu
berías recubiertas de vitrofii, de pre
sión para vapor, de 0’5 y 1. Dos tube
rías recubiertas de# vitrofii, de 1’5 y 
0’5, de alimentación de vapor en pri
mera planta. Unattubería general de 
alimentación, recubierta de vitrofii, 
de 1’5, desconectada. Dos tuberías de 
bajada, desconectadas, con dos llaves 
de paso. Dos tuberías de desagüe de 
I ’5, desconectadas,-con sus enlaces. Dos 
tuberías de alimentación de 0’5, con 
dos grifos, desconectadas. Valorado el 
lote en 4.060 pesetas.

8. Un lote compuesto de: Un em
pacador de harina, de madera, empo
trado. Un molino harinero compuesto 
de: dos parejas de piedras con sus 
tolvas, dos caballetes, un guardapolvo, 
una cabrea, dos columnas de alivio 
con sus husos (el diámetro de las pie
dras es de 140 centímetros), un cuadro 
pizarra con interruptor tripolar, tres 
fusibles, un reostato para accionamien- 

I to motor, para'20 HP., tres grifas de 
3», 2” y 1”, una llave cadena, todo en 
bastante mal estado. Dos herrajes 
accionamiento piedras molino, com
puesto de ejes verticales y horizon
tales. Un motor eléctrico marca 
“E. Sabadell”, de 15 HP., número 4786, 
con dos poleas trapezoidales de cue^ro 
canales y sus correas, dos barras y 
tirantes de alivio. Un depósito para 
agua, cerrado, tres llaves de paso de 
2’5” y 1”. Un depósito de material pa
ra carbón adherido a la pared y un 
indicador eléctrico con timbre. Dos 

. dosificadores de la Casa “Yor”, de Bar- 
‘ coloría, desconociéndose su capacidad. 
Va’ -' do el lote en, 29.035 pesetas.

Total valor pericial de los bienes 
que se subastan, 83.915 pesetas.

. Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación; 

que no se admitirá postura inferior a 
los dos tercios de dicha váloración, y 
que puede hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintidós de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Juez de primera instancia, 
Luis-Fcrnando Martínez Ruiz.—El Se
cretario, Luis Márquez.

Núm. 6.747
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, ■ 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de la ciudad de Za
ragoza; ’ |
Hago saber: Que en este Juzgado, al 

número 251 de 1954, se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de D. Basilio 
Gómez balanza, contra D. Francisco 
Lorente y D.- Jacinta Calavia, en los 
que, y para hacer efectivas las canti
dades por las que fueron condenados 
dichos demandados y como de su pro
piedad, he decretado la venta en pú
blica subasta de la siguiente finca:

Casa sita en el pueblo de Fuentes de 
Ebro, calle del Portal, número 50, com
puesta de planta baja y de dos pisos 
y corral, con una superficie de 236 me
tros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pina. Vaforada 
en 120.000 pesetas.

Que para el acto de la subasta se ha 
designado el di? 22 de enero próximo, 
a las once horas de su mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, ad
virtiendo a los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
para tomar parte en el remate debe
rán consignar una cantidad igual al 
10 por 100 de la valoración, y que los 
títulos y certificación de cargas se en
cuentran de manifiesto en Secretaria, 
sin que tengan derecho a exigir otros, 
y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero.

Zaragoza a diez de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez, José de Luna Guerrero.—El Se
cretario, José Esteve.

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 6.714 
CALATAYUD 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de comarcal de esta ciudad 
en eL juicio verbal de faltas' núme
ro 115 del año 1956, seguidos por el 
hecho de estafa a la “Renfe” se cita por 
medio de la presente a las presuntas 
denunciadas Gregoria Sanz López y 
ConcepCicn Sanz López, esta última 
casada con Miguel Mingod, domicilia
das que fueron de Barcelona (calle En
cantes Clot, número 98), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, a fin

de que comparezcan ante este Juzga
do comarcal (sito en el Paseo de Ra
món y Cajal, número 4), en el térmi
no de diez dias, y horas de oficina, 
al objeto de recibirles declaración so
bre los hechos denunciados, aperci
biéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Calatayud a diecisiete de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
El Secretario, Ramón Peiró.

Núm. 7.003 ,
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Marcelo García Gracia, Juez comar
cal sustituto de la villa de Ejea de 
los Caballeros (Zaragoza);
Hago sab^: Que para pago de parte 

de las cantidades reclamadas en el jui
cio de cognición número 45 de 1954, 
instado ante este Juzgado por el “Ban
co de Aragón”, S. A., representado por 
el Procurador D. Andrés Peiré /oco, 
contra D.? Carmen Montañés y su es
poso, D. Alfonso Gaspar, vecinos de 
esta villa, se sacan a la venta en públi
ca subasta por primera vez los si
guientes bienes embargados:

La sexta parte de una tercera parto* 
de una casa sita en la calle Lagunas, 
núm. 4, de esta villa, que confronta: 
Por la derecha, con calle dé Bielsa/ 
por la izquierda y espalda, con Fran
cisco Pérez. Valorada en 2.3C0 pe
setas.

La sexta parte de la tercera parte de 
un corral en la calle Lagunas, sin nú
mero, de superficie ignorada, que con
fronta: Por la derecha, con Francis
co Pérez; izquierda, Mariano Jiménez, 
y espalda, Francisco Cortés. Valorada 
en 1.100 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá jugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el 
día 26 de enero de 1957, a las doce 
horas, se hacen jas advertencias y pre
venciones legales siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 per 100 de la tasación y acreditar • 
su personalidad; que no se admitirán 
posturas que nq cubran las dos terce
ras- partes del avalúo, pudiendo hacer
se el remate a calidad de cederlo a un 
terebro; que no existen títulos de pro
piedad de los inmuebles embargados, 
hallándose inscritas las fincas descri
tas en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la demandada, no existien
do carga alguna sobre dichas fincas.

Ejea de los Caballeros, veintidós de 
diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Juez, Marcelo García.— 
El Secretario, Ramón de Apalategui.

Impr ent a del Hogar Pignat el l i


